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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

LEGISLATURA 2023 - 2024 
Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024 

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de diciembre de 2023) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

 

SESIÓN PLENARIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Ordinaria del día martes 12 de septiembre de 2023 
 

Hora: 02:00 p.m. 
 

 
 

I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUORUM 

 
 

II  
 

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

 
 

III  
 

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de Control Político Según proposición N° 
093 de marzo 16 de 2023 – “Obras de 
infraestructura en transporte: ferrocarriles 
nacionales, ruta del sol sectores I, II y III, 
mantenimiento vías del Cesar, y la construcción 
y modernización del aeropuerto HACARITAMA”. 
 
En calidad de Representante a la Cámara, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 135-8 
de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con los artículos 233 y 249 de la 
Ley 5ª de 1992, es función del Congreso ejercer 
control político, respetuosamente presento 
proposición de control político, solicitando que se 
cite al Ministro de Transporte, al Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura, al 
Director General del Instituto Nacional de 
Vías y al Director  de la Aeronáutica Civil, 
para que en el marco de sus competencias, se 

sirvan  responder los cuestionarios anexos a 
esta proposición ante la Plenaria de la Cámara 
de Representantes. 
 
Cordialmente,  
 

DIEGO FERNANDO CAICEDO NAVAS 

Representante a la Cámara 

 

JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 

Representante a la Cámara 

 
 

A)  PROCESO DE RECUPERACIÓN DE 
FERROCARRILES NACIONALES 
 
I. CUESTIONARIO PRESIDENTE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

  
1. Teniendo en cuenta que la ley de presupuesto 

para los años 2022 y 2023 ha destinado 
presupuesto para la Agencia Nacional de 
Infraestructura, por concepto de 
apropiaciones para vías férreas, sírvase 
presentar un informe sobre ¿Cuál ha sido la 
ejecución de estos rubros presupuestales por 
vigencia?, indicando como se han invertido? 
 

2. Sírvase indicar ¿Cuál es el estado actual de 
las concesiones de cada red férrea? 

 
3. ¿Sírvase indicar el estado actual de los 

tramos que están en proceso de 
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recuperación, indicando lugar donde están 
ubicados estos tramos?  

 
4. ¿Sírvase relacionar e indicar el estado actual 

de las actividades que fueron previstas en el 
plan de acción durante el año 2022 y las que 
se programaron para el año 2023? 

 
5. Sírvase indicar ¿En qué estado se encuentra 

el acto administrativo que prepara la agencia 
donde establece las reglas de juego para las 
empresas que están interesadas en participar 
en el mercado y los concesionarios de las 
redes? 

 
6. ¿En qué estado se encuentra el proceso de 

estructuración para habilitar el tramo Bogotá - 
Belencito? 

 
7. Sírvase indicar ¿Cuál es el estado actual de la 

construcción de los 25,68 km pendientes por 
construir en la segunda línea férrea del tramo 
en Concesión Chiriguaná - ¿Ciénaga, 
Ciénaga - Santa Marta? 

 
8. Teniendo en cuenta que los tramos Cartago - 

Caimalito - La Felisa, que hace parte de la 
Red Férrea del Pacífico, no han sido 
recuperados y se encuentran en construcción 
a cargo de la Sociedad Tren de Occidente 
S.A., sírvase indicar ¿cuál es el estado actual 
de esta obra? 

 
9. Sírvase indicar ¿en qué estado está 

actualmente el proceso de Estructuración 
Técnica, jurídica y financiera del corredor 
férreo comprendido entre los municipios de 
La Dorada en el departamento de caldas y 
Chiriguana en el departamento del Cesar?, 
con sus respectivos ramales para el proceso 
licitatorio. 

 
   

II. CUESTIONARIO PARA EL DIRECTOR DE 
INVIAS. 
  
1. Teniendo en cuenta que la ley de presupuesto 

para los años 2022 y 2023 ha destinado 
presupuesto para el INVIAS por concepto de 
apropiaciones para vías férreas, sírvase 
indicar ¿Cómo fue la ejecución de estos 
rubros? y ¿Cómo se ha invertido?; sírvase 
presentar un informe detallado sobre la 
ejecución de este rubro presupuestal. 
 

2. Sírvase indicar ¿cuál es el estado actual del 
proyecto de ley ferroviaria, el plan maestro 
ferroviario, plan maestro de transporte 
intermodal y la incorporación de usos 
alternativos temporales?  

 
 

B) RUTA DEL SOL SECTORES II Y III 
 

I. CUESTIONARIO PARA EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, INVIAS Y AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

  
1. Sírvase presentar un informe financiero 

completo de los proyectos de infraestructura 
Ruta del Sol, sectores II y III. 
 

a. Presentar un informe completo que responda 
¿Cómo ha sido la ejecución de los recursos 
asignados al Instituto Nacional de Vías - INVIAS 
para mantenimiento de la ruta del sol II?, ¿cómo 
avanza dicha inversión o indicar si ya fue 
terminado? 
 
Relacione los tramos pendientes por finalizar 
beneficiados por la inversión, realice una 
descripción completa de cómo avanza la 
ejecución por tramo, así: 

  

• Tramo 1: Comprendido entre Puerto Salgar-
Puerto Araujo: Pendiente 

• Tramo 2: Comprendido entre Puerto Araujo- 
San Alberto: Pendiente 

• Tramo 3: Comprendido entre San Alberto- 
San Roque: Finalizado 

• Tramo 4: Comprendido entre Agua Clara-
Gamarra: Finalizado 

• Tramo 5: Agua Clara-Ocaña: Finalizado 
 

2. Suministrar información sobre ¿Cuál es el 
estado actual del contrato de consultoría No? 
597 de diciembre 4 de 2017, suscrito entre la 
ANI y el Consorcio Estructurar 2017, para la 
estructuración integral, técnica, 
administrativa, social, predial, ambiental, 
financiera, contable y jurídica para la 
continuación del proyecto de concesión vial 
ruta del sol -sector 2? 

 
3. Teniendo en cuenta que la Concesión Troncal 

del Magdalena 1 (Puerto Salgar- Cruce 
Barrancabermeja), fue adjudicada el 25 de 
mayo de 2022 a la Concesionaria 
ESTRUCTURA PLURAL AUTOPISTA 
MAGDALENA MEDIO, (integrada por KMA 
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CONSTRUCCIONES SAS, con una 
participación correspondiente al 50% y 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
S.A. con participación correspondiente al 
50%), y se suscribió con la ANI el contrato 
APP No. 002 de 2022, de manera atenta 
solicito presentar un informe en el que se 
indique el estado actual de este contrato e 
indicar de acuerdo al cronograma de 
actividades cual es la fecha programada de 
entrega de este corredor por tramos? 

 
4. Teniendo en cuenta que la Concesión Troncal 

del Magdalena 2 (Sabana de Torres - 
Curumani), fue adjudicada el 8 de junio mayo 
de 2022 a la ESTRUCTURA PLURAL 
AUTOVIA MAGDALENA MEDIO, (integrada 
por KMA CONSTRUCCIONES SAS, con una 
participación correspondiente al 50% y 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
S.A. con participación correspondiente al 
50%), y se suscribió con la ANI el contrato 
APP No. 003 de 2022, por un valor de 
$3,640,401,125,347.00 , con acta de inicio 
suscrita el 1 de diciembre de 2022, de 
manera atenta solicito presentar un informe 
en el que se indique el estado actual de este 
contrato e indicar de acuerdo al cronograma 
de actividades cual es la fecha programada 
de entrega de este corredor por tramos? 

 
5. Suministrar un informe completo sobre ¿cómo 

va el avance del contrato de concesión Ruta 
del Sol III, que se ha hecho a la fecha, 
modificación de plan de obras, se iniciaron 
los trabajos o actividades; explicar todas las 
situaciones jurídicas y financiera y 
explicación concreta sobre la demora de esta 
obra? 

 

6. ¿Indicar cuál es la fecha programada para la 
entrega de Ruta del sol Sector III, por 
corredores viales: 

  
a. San Roque – la ye de Ciénaga 
b. Carmen de Bolívar – Bosconia -Valledupar 

  
7. ¿Para cuándo se tiene prevista o proyectada 

la terminación al 100% de esta obra para ser 
entregada a la comunidad? 

 

C) CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VÍAS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 
1. ¿Cuándo se dará inicio al proceso de 

licitación pública para la segunda etapa para 

la culminar la construcción de la segunda 
calzada de la vía Valledupar - La Paz? 

 
2. ¿Conforme al cronograma actual, sírvase 

indicar la fecha en que culminaran el 
mejoramiento de la vía la Paz – San Juan del 
Cesar – Cuestecitas? 

 
3. ¿Teniendo en cuenta que la pavimentación de 

los 72 kilómetros del corredor Cuatro 
Vientos – Codazzi, por valor de $56.400 
millones, hace parte de la transversal 
Momposina, que conecta a los 
departamentos de Bolívar, Magdalena y 
Cesar, fue adjudicado al Consorcio Isla 
Caribe, ¿Sírvase indicar el estado actual y 
porcentaje de ejecución contractual de este 
tramo que hace parte del contrato? 

 
4. ¿Sírvase indicar la fecha para la cual tienen 

proyectada la finalización de esta obra? 
 
D) CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 
AEROPUERTO HACARITAMA EN 
AGUACHICA DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 
I. CUESTIONARIO PARA EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y DIRECTOR DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL 
 
1. ¿Teniendo en cuenta que el Ministerio de 

Transporte aprobó $51.737 millones de 
pesos para la modernización del aeropuerto 
Hacaritama de Aguachica, sírvase indicar 
este gobierno cuando tiene estimado iniciar el 
proceso de licitación para dar inicio a esta 
obra? 

 
2. ¿Con base en la respuesta del numeral 

anterior, para cuando está estimado que 
entre en funcionamiento el aeropuerto de 
Hacaritama? 

 
 

RUTA DEL SOL SECTOR 1 
 

A. PROCESO DE RECUPERACIÓN DE 
FERROCARRILES NACIONALES 

  
I. CUESTIONARIO PRESIDENTE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

  
1. Teniendo en cuenta que la ley de presupuesto 

para los años 2021, 2022 y 2023 ha 
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destinado presupuesto para la Agencia 
Nacional de Infraestructura, por concepto de 
apropiaciones para vías férreas, sírvase 
presentar un informe sobre ¿Cuál ha sido la 
ejecución de estos rubros presupuestales por 
vigencia?, indicando como se han invertido? 

 
2. Sírvase indicar ¿Cuál es el estado actual de 

las concesiones de cada red férrea? 
  

3. ¿Sírvase indicar el estado actual de los 
tramos que están en proceso de 
recuperación, indicando lugar donde están 
ubicados estos tramos?  

  
4. Sírvase relacionar e indicar el estado actual 

de las actividades que fueron previstas en el 
plan de acción durante los años 2021, 2022 y 
las que se programaron para el año 2023. 

  
5. Sírvase indicar ¿En qué estado se encuentra 

el acto administrativo que prepara la agencia 
donde establece las reglas de juego para las 
empresas que están interesadas en participar 
en el mercado y los concesionarios de las 
redes? 

 
6. ¿En qué estado se encuentra el proceso de 

estructuración para habilitar el tramo Bogotá- 
Belencito? 

 
7. Sírvase indicar ¿Cuál es el estado actual de la 

construcción de los 25,68 km pendientes por 
construir en la segunda línea férrea del tramo 
en Concesión Chiriguaná - Ciénaga, 
¿Ciénaga - Santa Marta? 

 
8. Teniendo en cuenta que los tramos Cartago - 

Caimalito - La Felisa, que hace parte de la 
Red Férrea del Pacífico, no han sido 
recuperados y se encuentran en construcción 
a cargo de la Sociedad Tren de Occidente 
S.A., sírvase indicar ¿Cuál es el estado 
actual de esta obra? 

 
9. Sírvase indicar ¿En qué estado está 

actualmente el proceso de Estructuración 
Técnica, jurídica y financiera del corredor 
férreo comprendido entre los municipios de la 
Dorada en el departamento de Caldas y 
Chiriguana en el departamento del Cesar?, 
con sus respectivos ramales para el proceso 
licitatorio. 

 

II. CUESTIONARIO PARA EL DIRECTOR DE 
INVÍAS. 

  
1. Teniendo en cuenta que la ley de presupuesto 

para los años 2021, 2022 y 2023 ha 
destinado presupuesto para el INVIAS por 
concepto de apropiaciones para vías férreas, 
sírvase indicar ¿Cómo fue la ejecución de 
estos rubros? y ¿Cómo se ha invertido?; 
sírvase presentar un informe detallado sobre 
la ejecución de este rubro presupuestal. 

 
2. Sírvase indicar ¿Cuál es el estado actual del 

proyecto de ley ferroviaria, el plan maestro 
ferroviario, plan maestro de transporte 
intermodal y la incorporación de usos 
alternativos temporales?  

 
B. RUTA DEL SOL SECTORES II Y III 

  
CUESTIONARIO PARA EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, INVÍAS Y AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

  
1. Sírvase presentar un informe financiero 

completo de los proyectos de infraestructura 
Ruta del Sol, sectores II y III. 

  
a. Presentar un informe completo que responda 

¿Cómo ha sido la ejecución de los recursos 
asignados al Instituto Nacional de Vías - 
INVIAS para mantenimiento de la ruta del sol 
II?, ¿Cómo avanza dicha inversión o indicar 
si ya fue terminado? 
 

Relacione los tramos pendientes por finalizar 
beneficiados por la inversión, realice una 
descripción completa de cómo avanza la 
ejecución por tramo, así: 

  

• Tramo 1: Comprendido entre Puerto Salgar-
Puerto Araujo: Pendiente 

• Tramo 2: Comprendido entre Puerto Araujo- 
San Alberto: Pendiente 

• Tramo 3: Comprendido entre San Alberto- 
San Roque: Finalizado 

• Tramo 4: Comprendido entre Agua Clara-
Gamarra: Finalizado 

• Tramo 5: Agua Clara-Ocaña: Finalizado 
 

2. Suministrar información sobre ¿Cuál es el 
estado actual del contrato de consultoría No? 
597 de diciembre 4 de 2017, suscrito entre la 
ANI y el Consorcio Estructurar 2017, para la 
estructuración integral, técnica, 
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administrativa, social, predial, ambiental, 
financiera, contable y jurídica para la 
continuación del proyecto de concesión vial 
Ruta del Sol - sector 2? 

 
3. Teniendo en cuenta que la Concesión Troncal 

del Magdalena 1 (Puerto Salgar - Cruce 
Barrancabermeja), fue adjudicada el 25 de 
mayo de 2022 a la Concesionaria 
ESTRUCTURA PLURAL AUTOPISTA 
MAGDALENA MEDIO, (integrada por KMA 
CONSTRUCCIONES SAS, con una 
participación correspondiente al 50% y 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
S.A., con participación correspondiente al 
50%), y se suscribió con la ANI el contrato 
APP No. 002 de 2022, de manera atenta 
solicito presentar un informe en el que se 
indique el estado actual de este contrato e 
indicar de acuerdo al cronograma de 
actividades cual es la fecha programada de 
entrega de este corredor por tramos? 

 
4. Teniendo en cuenta que la Concesión Troncal 

del Magdalena 2 (Sabana de Torres - 
Curumani), fue adjudicada el 8 de junio mayo 
de 2022 a la ESTRUCTURA PLURAL 
AUTOVIA MAGDALENA MEDIO, (integrada 
por KMA CONSTRUCCIONES SAS, con una 
participación correspondiente al 50% y 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
S.A., con participación correspondiente al 
50%), y se suscribió con la ANI el contrato 
APP No. 003 de 2022, por un valor de 
$3,640,401,125,347.00, con acta de inicio 
suscrita el 1 de diciembre de 2022, de 
manera atenta solicito presentar un informe 
en el que se indique el estado actual de este 
contrato e indicar de acuerdo al cronograma 
de actividades cual es la fecha programada 
de entrega de este corredor por tramos? 

 
5. Suministrar un informe completo sobre 

¿Cómo va el avance del contrato de 
concesión Ruta del Sol III, que se ha hecho a 
la fecha, modificación de plan de obras, se 
iniciaron los trabajos o actividades; explicar 
todas las situaciones jurídicas y financiera y 
explicación concreta sobre la demora de esta 
obra? 

 
6. ¿Indicar cuál es la fecha programada para la 

entrega de Ruta del sol Sector III, por 
corredores viales: 

  

a. San Roque – la Ye de Ciénaga 
b. Carmen de Bolívar – Bosconia - Valledupar 
  
7. ¿Para cuándo se tiene prevista o proyectada 

la terminación al 100% de esta obra para ser 
entregada a la comunidad? 

 
C) CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VIAS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 
CUESTIONARIO PARA EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, INVÍAS Y AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

 
1. ¿Cuándo se dará inicio al proceso de 

licitación pública para comenzar la segunda 
etapa de la construcción de la segunda 
calzada de la vía Valledupar - La Paz? 

 
2. ¿Conforme al cronograma actual, sírvase 

indicar la fecha en que culminaran el 
mejoramiento de la vía La Paz – San Juan 
del Cesar – Cuestecitas? 

 
3. ¿Teniendo en cuenta que la pavimentación de 

los 72 kilómetros del corredor Cuatro 
Vientos – Codazzi, por valor de $56.400 
millones, hace parte de la transversal 
Momposina, que conecta a los 
departamentos de Bolívar, Magdalena y 
Cesar, fue adjudicado al Consorcio Isla 
Caribe, ¿sírvase indicar el estado actual y 
porcentaje de ejecución contractual de este 
tramo? 

 
4. ¿Teniendo en cuenta que hace falta por 

culminar la construcción de 
aproximadamente 15 Kilómetros de la vía 
Cuatro Vientos – Codazzi, sírvase indicar 
para cuando tiene previsto el gobierno 
nacional iniciar el proceso de licitación para 
comenzar esta obra? 

 
5. ¿Sírvase presentar un informe en el que se 

refleje el estado actual de la vía aguas claras-
Gamarra? 

 
D) CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 
AEROPUERTO HACARITAMA EN 
AGUACHICA DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 
CUESTIONARIO PARA EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y DIRECTOR DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL 

 

http://www.camara.gov.co/
mailto:secretaria.general@camara.gov.co


 
 

 
Camilo Acuña - Hasbleidy Suárez  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 

Conmutador: 3904050, Extensión: 5146, 5132, 5144 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co 

Página 6 de 6 

1. ¿Teniendo en cuenta que el Ministerio de 
Transporte aprobó $51.737 millones de 
pesos para la modernización del aeropuerto 
Hacaritama de Aguachica, sírvase indicar 
este gobierno cuando tiene estimado 
comenzar el proceso de licitación para dar 
inicio a estas obras? 

 
2. ¿Con base en la respuesta del numeral 

anterior, sírvase indicar cuando tiene previsto 
el gobierno terminar esta obra? 

 
Cordialmente,  
 

DIEGO FERNANDO CAICEDO NAVAS 

Representante a la Cámara 

 

JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 

Representante a la Cámara 

 
 

IV 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 2003) 

 
 

V 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

 
 

VI 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 
REPRESENTANTES 

 
PRESIDENTE    
Andrés David CALLE AGUAS 
 
PRIMER VICEPRESIDENTE  
Fernando David NIÑO MENDOZA 
 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE  
Juan Fernando ESPINAL RAMÍREZ  
 
SECRETARIO GENERAL 
Jaime Luis LACOUTURE PEÑALOZA 
 
SUBSECRETARIO GENERAL 
Raúl Enrique ÁVILA HERNÁNDEZ 
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